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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

(En dólares americanos) 

  

1. INFORMACIÓN GENERAL 

COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES MANABI CONSETRUMAN S.A.: Es una 
Compañía legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 12 de Julio 
del 2017, en la Notaría Publica Primera del cantón Rocafuerte, provincia de 
Manabí, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de Julio del 2017. 

OBJETO SOCIAL: La Compañía se dedicará a obras de Ingeniería Civil. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Urbanización Jardín Mz-1-0 en el 
Cantón Montecristi, Provincia de Manabí 

DOMICILIO FISCAL: En el Cantón Montecristi Provincia de Manabi RUC: 
1391856334001. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas 
entidades (NIF), adoptadas por la Superintendencia de Compañias. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NI/F, exigen el uso 
de ciertas estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su 
Juicio en el proceso de aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a part de los registros de 
contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: 

+ Porla Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta 
General 

+ Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Intemacionales de 
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Adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria para el 
entidades bajo su control. 

+ Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normes contables de 
valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

+ De forma que muestre la imagen hel del patrimonio y de la situación financiera al 
31 de diciembre del 2018 y de los resultados de sus operaciones, que se han 
producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2018 fueron 
aprobados por la Junta General de Socios celebrada el 2 de abril del 2019. Estos 
estados financieros anuales fueron confeccionados de acuerdo a principios 
contables generalmente aceptados en Ecuador, los cuales han sido preparados 
de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF”. 

22. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 
Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre del 2018 han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e 

interpretaciones, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NUF), las Normas Intermacionales de Contabilidad (NIC). Las “Normas 
Internacionales de Información Financiera NUF” adoptades en el Ecuador y 
reguladas por la Superintendencia de Compañías. 

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NNF”: los primeros estados 
financieros que la empresa presente conforme a esta NIF, son los primeros 
estados financieros anuales en los cuales la empresa hace una declaración 
explicita y sín reservas contenida en esos estados financieros, del cumplimiento 
con la NIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e 

interpretaciones, que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, na tendrá un 
efecto material en los estados financieros de la empresa en el momento de su 
aplicación inicial. 

+ Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, 

ingresos, costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

+ Notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la Las 

administración. 

2.3. Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación
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Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares 

amencanos, por ser la moneda del entomo económico principal en que la 

empresa opera. 
2.4. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del 

Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas 
estimaciones para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos 
que figuran registrados en ellas 

2.5. Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2018 y el Estado de 
Resultados, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre. 

3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2018. 
La Norma intemacional de Información financiera exige que los primeros Estados 
Financieros elaborados conforme a esta MIF incluyan: 
a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 
b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de 

información financiera anteñor, con su patrimonio determinado de acuerdo con 
esta NIF, para cada una de las siguientes fechas: 
+ La fecha de transición a esta NIF: y 

» El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales 

más recientes de la empresa determinado con las normas NEC. 

4.- PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 
En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al 
ejercicio 2018, se han aplicado principios y politicas contables y criterios de 
valoración, regidos y regulados por la Superintendencia de Compañía 

4.1. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de 
beneficios económicas originados en el curso de las actividades ordinanas de la 
empresa durante el ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque 
un incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones 
de los propietarios de ese patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con 
fiabiidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la 
contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso se expone 
neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

4.2. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es 
decir, todos los gastos san reconocidos el momento en que se conoce el uso O 
recepción de un bien o servicio.
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En el Estado de Resultados la compañía CONSE.TRUMAN S.A presenta lo 

siguiente 
- La Compañía mantiene su capital suscrito de 8800.00 USD 

- El efectivo se encuentra en la respectiva cuenta bancaria a nombre 

de la Compañía. 

- Las Vestas ascienden a un valor de: $ 649448.95 

- Las Compras lienen un valor de: $ 255308.66, contando con un 

Inventario Inicial del Ejercicio de $ 348822.61 

- Los Costos y Gastos implican los siguientes valores. $ 637791 96, 

restado estos valores queda una Utilidad del Ejercicio de $ 

11656.99, menos la Parncipación de los Trabajadores $ 1748 55, 

quedando una UTILIDAD GRAVABLE DE $ 9908.44. 

Los mismos que son producto de la actividad económica a la que se dedican 
Obras de Ingenieria Civil. 

Siendo estos los valores declarados legalmente en el periodo fiscal del año 2018, 

4.3. CAPITAL DELA COMPAÑÍA 

Se procedió a revisar los libros sociales de la compañía, los mismos que 
fueron proporcionados por el representante Legal de la empresa, sus 
registros y libros correspondientes se encuentran bien manejados, no 
teniendo que formular ninguna 

Observación en sus movimientos operacionales El capital de la 
Compañía se encuentra sin modificaciones, y con el mismo valor con el 

que se mició que es de $800.00 (ochocientos dólares americanos) 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior 
aprobación por la Junta General de Socios,, (incluidos. Estado de Situación Financiera 
y Notas a los Estados Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 

   SRRARIO MOREIRA MOREIRA 
Presidente de la Junta Gerente General 
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